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llmo Sr Director general de Formación Profesional y Exten·
sión Educativa.

Tercero,-Por el Centro oficial dependiente de este Departa·
mento, al que quedan adSC::¡'ítos, se admitirá IA"matrkula de
los alumnos de estos Centros que, en las. ensenanzas queso
indican, las hayan cursado en el añoacademico 1973.74, dim
dase plena validez académica a las mismas.

Cuarto.-Por la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa Se dictarán las norma¡; precisas para
la mejor ejecución de' lo que aqvi se du;pone,

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
~"1adríd. 30 de noviembre de 197'1.

MARTINEZ ESTERUELAS

RESOLUC10N de la Dúe(cción General de Produc
ciün Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marc'.1- ~Deutz», mo
delo D-6806 A
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Ilmo. Sr Subsecretario df' este DppartCl.llltmt-o.

se ha. dictado con fecha 17 de octuhre de 1974 por la Audien
cia Territorial de Burgos sentencia. cuya parte di~púsjtiva es
come sigue:

"Fallamos: Que- desestimando el recurso promovido por "Hi
íos de Justo A. Aguirre. S. A.", contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha veintisiete de agosto de mil
novecientos setenta, por la que se denegó la marca número
quinientos cuarenta y dos mil dosdentos cuarenta y seis, y de
veinte de abril de mil novecientos setenta y dos, desestimatoria
de recurso de reposición contra la anterior, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones se ajustan al ordena
miento juridico y.por lo mismo, son validas y eficaces, Con
firmimdol6s, sin especial pronuncüuniento sobre costas. A su
tiempo devuélvase el expediente a su proc:edencia, con certi·
ficación de esta sentencia a. sus efectos.

Así par esta, nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido 6. bien
disponer que se cumplaensus propios términos la referida sen
tencia V se publique el aludido fallo 8n el "Boletín Oficia.l del
Estado".

Lo quo Comunico a V. L para su conocimiento y demás
efecto:>.

Dios guarde ti. V. l. muchos años<
Madrid, 14 de diciembre de 1974 P. D" el Subsecretario.

[anderina Lavilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de 14 de diciembre eh 1974 por la que se
dispone el levantamiento de fa -susPensión del clere·
cho de petición de permiSos de investigación y con·
cesiones directas .de explotación para minerales ra·
diacti-vo$ en la zona· denominadlji>.Ampliación a
Zona -vigesimo sexta + La JunQuera~, comprendida
en la provincia de Gerona.

Ilmo Sr.: Vistas las circunstancias qUo concurren en la zonu
"Amr liación a Zona ·vigésimosc:!ita - La Junqi.Jerfu>' compréndida
en la provincia de Gerona, en -cuyos lImites quedó süspcndido el
derecho de petición de permisos do investigación yconcésiones
directas de explotación para roinertdes radiactivOs,resuHa acon
sejable en la actualidad adectIar la situación. én este aréa,
teniendo en cuenta para eHolo señalado por 'su (jisposición tran
sitoria octava de la Ley de Minas 22/1973, do 21 de julio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcci~n; ha resuelto:
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Solicitada pOi' "Compañia Espanola de Motores Deutz Otto
Legitin:w, S, A.», la hQmologación genérica de la potencia de los
tractottiS que se- citan. y apreciada su equivalencia, a efectoS de
su potencia do inscripción, con los de la misma marca, mode
lo D-G806, cuyos datosho-mologlldos de potencia y consumo fue
ron publicados en el ..Boletín Oficial del Estado.. de 27 de no
viembre de 1974,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dü;puesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta núsina fecha, por la que:

Uno.-Las Delegacíones Provinciall2s de Agricultura han sido
.':!:utoriz<Wa¡;, para registrar y ma.tricular los tractores de ruedas
marca ~Doutzo> modelo D-MoO A.

Dos.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
i~sLabJecíd<l en 6a (sesenta y echoJ ev.

Urnas. Sres.: A instancia de doña Julia S~nchez Rodriguez
el Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, en sesión cele
brada el día 29 de noviembre tic 1974 acordó considerar titular
qel ceba4ero ·06-13, como <:-olaboractor del FORPPA en la pro
ducción de corderos de cebo precoz, a efectos del Decreto 1897/
1973, de 5 de juliü, a dafia Julia Sánchez Rodríguez, en lugar
de don Pancracio Martinez Gil. Por lo que a. la vista del roen;::
cionadoacuerdo este; Presidencia ha resuelto:

Aceptar la coláboración del cebadero situado en Campillo
de Llerenl,t lBadajoz), con el numero de registro 06-13, y titular
del mismo doña Julia Sánchez Rúdriguez. con ef-ectos retroacti
vos al gde febrero de 1974.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.H. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.-El Presidente, Luis Garcia

de Ot-eyza.

Para conocimient.o: lImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Agricul tum.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraría, Administrador general d e: 1
FORPPA. Secretario general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Dü;ector de los Servicios Técnicos del
FORPPA.

Primero.-Levantar la suspensión del detcchode peticiÓn de
permisos de investigación y concosiones directas. d'e explotación
para minerales radiactivos, dis,?uesta por ResolUción de la en
tonces Dirección General de Minas, de fecha 2 de julio de 1969
{«Boletín Oficial del Estado.. ·de 12dü jillio).en el área que
a continuación se delimita, admItiéndose, por tanto; nUevas peti
ciones con arreglo a la legislación vigente, una vez transcurri
dos ocho dias habUes de la publfcacióhenel ."Boletín Oficial
del Estado".

Denominación y delimitación:
"Ampliación a Zona vigésimo sexta ~ La Junquera". provin

cia de Gerona. con la siguiente delitnitación:

Punto de partida: El vértice topogTáfico de aSalinas" (1.331
metros de altitud).

Desde el punto de partída. en dirección Sur y a 10.250 meu'os,
se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca. en Dirección Oest.e ya 9.000 metros,
se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, en diroctión Norte y a 1.250 metros.
se colocara la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, y siguiendo la frontera con Francia,
se vuelve al punto de partida, con lo cual queda- cerrado el
polígono.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Segundo.-Declarar cancelado el expediente en tramitación

promovido sobre el área descrita; procediéndose al archivo de
todas las actuaciones practicadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimi<mto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-~P. D. el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Director general· de Minas e lndustr'ias de la Cons
trucción.

ORDEN de 14 de diciem.bre de 1974 por ta que se
dispone el cumplin¡¿'?r1to úe la sentencia {Uelada
por la Audiencia Territorial, ele Burgas en el Te
curso contencíosoadministmtivo nümei"o 28/1914,
promovido por «Ritos de Justo A. Aguirre, $. A",.
contra resolución de e:;te Ministerio de 27 de ogosto
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosoadminislrativo mime
ro 29/1974, interpuesto por "Hijos de: JustoA. Aguirre, S. A.»,
contra resolución de este MinístHl0 de 27 de agosto de 1970,

Madrid
delDgación
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J.l de diciembre de 197'1-·· El DirGcLo¡' goneral. por
LUis Mil'ó-Granada G0Iab(~rj

RESütUC10N del FORPPA por la que se modifica
la de· f) de febrero de 1974


